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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Nota: Las materias optativas se definirán en función de 
los avances tecnológicos de cada área. Previa 
aprobación del Consejo de Facultad y del Colegio de 
Enseñanza. 

CUARTO: Son requisitos para ingresar a las carreras de 
Ingenieria Civil, Ingenieria Industrial, Ingenieria 
Eléctrica, Ingenieria Mecánica, Ingenieria en Comunicaciones 
y Electrónica, Ingenieria Topográfica e Ingeniería Mecánica
Eléctrica, los que determine la Dirección Escolar, además de 
los siguientes: 

I. Haber cubierto el total de créditos del plan de estudios
del bachiller.ato.

II. Aprobar el examen de admisión
cumpliendo con los prerequisitos de
que sean aprobados por el Consejo de

correspondiente, 
tipo propedéutico 
Facultad. 

QUINTO: El alumno en los tres últimos cuatrimestres tendrá la 
obligación de elaborar el Proyecto Terminal que será la tesis 
que sustentará para la obtención del titulo de la carrera 
correspondiente, a excepción de la carrera de Ingenieria 
Topográfica, en será desarrollado en el último cuatrimestre.
El Proyecto Terminal se considera parte integrante de la 
curricula de las carreras correspondientes, y se sujetará a 
las bases que establezcan las características técnicas y el 
manual de procedimientos que expida el Consejo de Escuela a 
propuesta del Colegio de Enseñanza respectivo, para regular 
su desarrollo. SEXTO: Son requisitos para obtener el titulo 
de Ingeniero Civil, Ingeniero Industrial, Ingeniero 
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